
2G

Syunfamiento óe íDaÓPió.
 ________________

P E R S O N A L

REGLA/v^ENTO

B A N D A  M U N I C I P A L

Im p re n ta  M u n ic ip a l. M a d rid , 1912.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



r  .,
m

i B

Sr.

Sr.

Sr.

Ayuntamiento de Madrid



28

B a n d a  M u n i c i p a l  d e  M a d r i d

PERSONAL ARTÍSTICO

D ire c t o r .

Sr. D . R ica rdo  V il la  González.
A tocha , 52 á  56.

Subdirector y solista de clarinete.

Sr. D. M iguel Yuste.
P la za  dé Ram alea, 4.

Solista de fliscorno tenor.
I Sr. D. M ateo F e lip e  Gaona.

I V illa , 3.
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Señores Profesores principales.

F lauta.—D. José M artínez.
Fom ertío, 16.

Oboe.—D . Cándido Carrasco.
Oonde D u q u e , 32 d u p lica d o .

Com o inglés.— D. C laudio González.
P a lom a , 9.

fteiquiuto.— D. Lu is A lb erd i A zp itan te.
C orredera  B a ja , 43, cu a rto .

Clarinete.— D. E m ilio  Rom o.
T in tore ros , 4, segundo.

F agot.—D. Francisco Quintana.
C uch illeros, 17, segundo derecha.

Violoncello .— D. Luis V illa .
Pa z , 9.

Contrabajo.—D. V icen te  Carvaja l.
Ta b ern illa s , 15, segundo.

S a x o f ó n .— D. D ionisio Méndez.
A ve  M a r ía , 54, segundo.

Trom pa.— D. José Blasco.
C os ta n illa  de los Angeles, 14, tercero .
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Señores Profesores de primera.

F la u t a .— D. M añ u el'A lberca  M ayorga .
T in to reros , 4, segundo.

C la r in e t e .— D. A n ge l H olgado Iru legu i.
M arqués de ü rq u ijo ,  29.

I d e m .— D. R a fae l F ranco Rastrillo.
P la za  de la  M o re r ía , 4 .

I d e m .— D, Jenaro O ltra Oastelló.
L u is  Vélez de G u eva ra , 6, segundo.

I d e m .— D. A u re lio  Fernández.
Me^idizábal, 5, p r in c ip a l-

I d e m .— D. Pab lo  Fernández.
Toledo, 3 , tercero.

I d e m .— D. Mariano de N ico lás A zo fre .
C iudad  L in e a l.

I d e m .— D. Juan Anton io Colado.
Q u in ta n a , 2.

I d e m .— D. V icen te  Sp iteri M artín .
D u q u e  de A lba , 2.

I d e m .— D . F e lic ian o  Vázquez.
P o r t i l lo  de G i l  Im á n , 2.

Ayuntamiento de Madrid



C la r in e t e . - D .  M iguel Vargas.

{Fom ento, 24, cuarto .
í í 4 « m ^ D .

S f

2lí»íai:é»W7-í,_aÉ^jí2l4o,

V i o l o u c e l l o . - D .  F loren tino Jabera.

D u qu e  de A lb a , 6, segundo. 
I d e m .— 1 ». Cam ilo G aray

La ton eros , 9 y  l í ,  p r in c ip a l.  

C o n t r a b a jo .— D. José García.

^  “̂ / ’í ^ {cente, 18, tienda .
Saxofón.-D.

M ira  el So l, 9, segundo. 
I d e m .— D, M iguel Martos.

M a rt in  de los Heros, 25. 

T r o m p a .— D. Ferm ín  D orrego.

E spa vtm a s, 7.
Id e m .— D. Lu is Trigueros.

San  O p rop io , 7 d up licad o , tercero. 

P l i s o o r n i t o .— D. Juan Ibá flez.

Cava B a ja , 7 d u p lica d o , segundo. 

T r o m p e t a .  - D .  Lu is Reguero.

P ia m on te , 17, segundo. 
T r o m b ó n .— D. Francisco Chacón.

fes o ro , 15, tercero.
<
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B o m b a r d in o .— D. Justo Arenas.
San  V icente , 13, p r in c ip a l.

I d e m .  —D. A gap ito  Cruz.
Rosales, 10, p r in c ip a l.  ^

B a jo .— D. A lfred o  Jover.
Ti-ibulete, 1.

T im b a l e r o .— D. A do lfo  Mobellán.
R ibera  de C urtid ores , 21, segundo.

B o m b o .— D. Saturnino G aray .
D . H ila r ió n  E s la va , 41, hotel.
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Señores Profesores de segunda.

I

F lautín .—1). José Árteta .
C ardena l C isneros, 26.

Oboe.—D. F é lix  Pastor.
Lu zá n , 3 , tercero.

Clarinete.—D. Leandro  A roca.
E lo y  G onza lo , 31.

Idem .— D. Juan A lva re z .
• S a n  M arcos, 15, bajo.

Idem .— D. Agustín  San M iguel.
Cuesta de las Descargas, 6', cuarto . 

Idem .— D. Manuel Sánchez.
San P ed ro  M á r t ir ,  5, qu in to . 

Saxofón .— D. Santos Carrero.
C ostan illa  de S a n  P ed ro , 4, p o r te r ía .

Contrafagot.— .1). Lu is J im énez.
S a n ta  Em igrada, 79, p r in c ip a l.

"Violoncello.— D. Quintín Esquembre.
Cava A lta , 9, segundo derecha. 

Contrabajo.— D. Sa lvador Santos.
A ve  M a r ía , 50, bajo.
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S a x o f ó n .— D. E h an e ie e e -S a A ced o .^ A ^ '^
Z2u-Ua,-12 y I4 a í< g u a d ^

Id e m .— D. José A r ia s  de Mon.
C la u d io  C oello, 44.

I d e m .—D. José R odríguez.
Ta b ern illa s , 13, segundo derecha.

I d e m .— D. E m ilio  Fernández.
p  , •. P a lm a , 51, p r in c ip a l.

I d e m . — 1).
Leones, 4, p r im e ro .

T rom pa .— D, R icardo  Péris.
A m n is íía , 6, c u a rto  izqu ie rd a .

Fliscorno.— D. B las P érez  Velaseo.
R ib era  d e  C w tid o re s , 13, tercero.

I d e m .— D. Julián Pérez Teru el.
E s ca lin a ta , 7 y 9, tercero.

O m n o v e n .— D. Juan Francisco Gómez.
M ed iod ía  G ra n d e , 14.

C o r n e t in .— D. José Sánchez Huete.
Rosales, 10.

T r o m b a ,— D. Jesús Calleja,
A m p a ro , 92.

I d e m .— D. José Mora.
Rosales, 10, p r in c ip a l.

T r o m b ó n . - D .  A n ge l Arbisu .
San  D im a s , 2, tercero.
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B a jo .— D. José Bassas.

Cuesta de Santo D om in go , 9, tercero. 

I d e m .— D. V íc to r  Jurado.

D iv in o  P a s to r, 26.

C a ja .— D. Juan Montero.

Leganés, A yu n ta m ien to . 

R e d o b la n t e .— D. F é lix  Real,

C a le r ía  de Robles, 10, segundo. 

B a r í t o n o .— D. Bernard ino de Sena.

F e rra z , 30 d u p lica d o , tercero. 

P l a t i l l e r o . — D . José G aray.

Lntonei'os , 9 y 11,p r in c ip a l .

O:
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Señores Profesores de tercera.

F la u t ín .— D. Lu is Doncel.
O liv a r , 61, tercero.

C la r in e t e .  - D .  Pedro Gomara.
S a lud , 3, p r in c ip a l.

I d e m .— D. M ariano M agro.
E m bajadores, 46, ba jo.

I d e m .— D. Leocad io  Fuertes.
Santa Isabel, 29, segundo.

Idem.—D.-Féüit-DarbadtiíO.
Paseo-ée'San.SÜient&r 6ros*^.

S a x o fó n .— D. Caetodio A b r il.  *
SanrrBem a bé, 3, p r in c ip a l ’.

I d e m .— D. An ton io  Peracho.
R ibera  de C u rtid ores , 13, tercero.

T r o m p a .— D. Manuel Hom a.
E sp a rtin a s , 6, p r in c ip a l.

y  Om noven.—D. Cecilio M artín .
R ib era  de C urtidores, 13, tercero.

T r o m p e t a .— D. Jnan G arcía .
A m p a ro , 33
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■ T r o m b a .— D. Loren zo  Piehoto.

B u en a v is ta , 44 d u p lica d o , p r in c ip a l.

I d e m .— D. M iguel L inares.
E spera n za , 15, cu a rto .

T r o m b ó n . - D .  Paulino Concejo.
M adera  A lta , 28, tercero .

I d e m .— D. Ju lián  Cantalejo.
C a rayaca , 15.

B a jo .— D. Manuel Cuadrado.
Q a lile o , 22.

P l a t i l l e r o . — D. Anton io Menéndez.
A tocha , 52 d 56.

—  1 6  —
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PERSONAL ADMINISTRATIVO

D i r e c t o r  a d m in is t r a t iv o .

(Jefe del iregociado 1-" de Secretarla)-

Sr. D. F ederico  Montes Solaz.
J o a q u ín  Costa, 1, Carabanchel B a jo .

A u x i l i a r . — D. R afael G onzález de l Cerro.
Z u r ita ,  29 y 3 1 ,p r in c ip a l.

A r c l i i v e r o . — D. A r in ro  Ubis Bañón.
J o a q u ín  Costa, 7, Carabanchel B a jo .

PERSONAL SUBALTERNO

O r d e n a n z a s .

D . H e liodoro  Lázaro .
M esón de P a ñ os , 6, bajo. 

D . Antonio T a fa lla .
A rga n zu e la , 30.
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R E G L A M E N T O

BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE MADRID

C A P IT U L O  PR IM E R O

O i s p o s i c i o a e s  g e u e r a l e B .

Articu lo  1.“ L a  Banda m unicipal de música de 
Madrid, creada para contribu ir al m ayor decoro 
y  esplendor de la  Capital, y  para proporcionar á 
la población tan im portante elem ento de , solaz y  
cultura popu lar, dependerá del Exem o. A yu n ta ­
m iento, y  estará som etida á  la  inspección inm e­
diata de la  A lc a ld ía  Presidencia y  de la  Com i­
sión especia l, designada por la  Exorna. Corpo­
ración.

A rt. 2.° L a  inspección com prenderá la  parte 
adm in istrativa  y  la  d irección  de todo cuanto al 
funcionam iento, régim en y  d iscip lina de la  Banda
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se reñere, sa lvo  en lo que a fecte á  la  parte técnico- 
artística, cu ya  d irección  y  responsabilidad co rre ­
rá  á cargo  de l D irector J e fe  de la misma.

A lt .  3.® L a  Banda m unicipa l dará conciertos 
públicos, y  asistirá á  las cerem onias y  fe s tiv id a ­
des oficiales, según las órdenes que d icte  la  A l ­
ca ld ía  Presidencia.

Pod rá  asistir á  ocros actos públicos ó partica- 
lares, previo e l fa vorab le  in form e de la Comisión, 
y  la  estipulación de la rem uneración correspon­

d iente. En ningún caso, á  no m ediar propuesta 
de la  Comisión y  el fa vorab le  acuerdo de l E x ­
celentísim o Ayuntam ien to, podrá la  Banda pres­
tar gratu itam ente su cooperación en esta clase de 
actos.

Antes de d ictar las órdenes para la  asistencia 
de  la  Banda á  conciertos, cerem onias y  actos de 
cualquier naturaleza, la  A lc a ld ía  P residencia  oirá 
e l parecer del D irector Jefe . S í este considerase 
justificado form ular a lguna observación sobre d i­
chas órdenes, podrá hacerlo ante la  Comisión, que 
reso lverá  en defin itiva .

Cuando estas observaciones se refieran  á  órde­
nes d ictadas por la  A lca ld ía , de acuerdo con la 
Comisión, e l D irector Je fe  se lim itará  á  consig­
narlas para que consten en su día, á  fin de sa lvar 

su responsabilidad.
A r t. 4.® Los  precios de  contrata 6 convenio 

por servic ios que preste la  Banda m unicipal, se
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regularán por tarifa formulada por la  ComiBión y  

aprobada por el Excmo. Ayuntamiento.
La  citada tarifa podrá ser alterada en mas o 

menos por el Exorno. Ayuntamiento, á  propuesta 
de la Comisión, según aconseje la experiencia.

Art 5® La Banda manicipal deberá funcionar

siempre en conjunto, sin que por ningún concepto 
pueda hacerlo fraccionadamente. Tampoco podrá 

asistir la Banda á fiestas ó actos que por su índole 
especial puedan redundar en desprestigio de su

importancia artística (1).
Art. 6.® La Banda podrá ser contratada y  con­

currir á concursos ó certámenes musicales, nacio­

nales y  extranjeros.
Para  tomar parte en certámenes en las provin­

cias del Reino, será precisa la  conformidad de la

Comisión (2).
Cuando el certamen tuviere lugar fuera del te­

rritorio nacional, será preciso el previo consenti­
miento del Aynntamiento recaído á propuesta de 

la Comisión.

—  2 3  —

(1) Según d ecre to  de la  A lc a ld i »  P res id en c ia , fe ch a  19 d e  
J u n io  d e ie n .n o  se concederá  la  B anda en m odo a lgu n o  para 
que to m e  p a r te  en  corridas de toros, m an ifes tac ion es , prooe- 
sionee, kerm eses, tóm b o la s , ba iles  ú otros actos  6 fiestas anft-

^Tt^ '^Por acuerdo m u n ic ip a l de 2 de S ep tiem bre  de 1910, pa ra  
que la  B an da pn eda  a c tu a r  dando con c ie rtos  en p rovm oias . 
será p rec iso  acuerdo p re v io  d e l A yu n tam ien to  á  propuesta  

de la  Com isión.

Ayuntamiento de Madrid



A rt. 7.® Los productos que se obtengan por 
contratos y  prem ios de concurso, se distribu irán 
en  ia  form a sigu iente (1 ):

E l 40 por 100, para e l Ayun tam ien to de M adrid.
E i 6 por 100, para el D irector Jefe.
E l 4 por 100, para e l D irector.

E l 50 por 100, para repartir á  prorrateo entre 
los Profesores de Ja Banda con a rreg lo  á sus suel­
dos (2).

Esta distribución se verificará  semestralm ente 
por decreto de la  A lca ld ía  Presidencia , d ictado á 
propuesta de la  Comisión (3).

A rt. 8.® Los pi-emios honoríficos qne pueda ob­
tener, se conservarán cuidadosam ente en el dom i­
c il io  propio de la Banda.

A r t. 9.® L a  Banda m unicipal se reg irá  por el 
diapasón normal.

A rt. 10. L a  Banda m unicipal se com pondrá de 
un D irector Jefe, un D irector, dos Profesores so­
listas, 12 ídem  principales, 24 ídem  de prim era 
clase, 39 ídem  de segunda y  18 ídem  de tercera;

—  2 4  —

f l )  U n a  v e z  d e d a o id o s  g a a t o s ,  d e c r e t o  d e  l a  A l c a l d í a  f e -  
c b a  17 d e  S e p t i e m b r e  d e  1910,

(2 ) P o r  e l  m is m o  d e c r e t o  c i t a d o  e n  l a  l l a m a d a  a n t e r i o r ,  l a  

d i s t r i b u c i ó n  d e l  50 p o r  100 se  h a r á  p o r  p a r t e s  i g u a l e s  e n t r e  
l o s  P r o f e s o r e s .

0 )  P o r  d e c r e t o  d e  l a  A l c a l d í a  P r e s i d e n c i a  d e  26 d e  J u n io  

d e  1909, l a  d i s t r i b u c i ó n  ¿  q u e  s e  r e f i e r e  e s t e  p á r r a f o  s e  v e r i f i ­

c a r á  t r im e s t r a lm e n t e .

Ayuntamiento de Madrid



38

total, 90, según la  p lan tilla  que se incluye al fina! 

de este reglam ento (1).
A i't. 11. Los  D irectores de la  Banda d isfruta­

rán los haberes BÍguientes: D irector Jefe , 9.000 pe­

setas anuales; D irector, 5.000 ídem  id . (2).
A rt. 12. Los Profesores de la  Banda disfrutarán 

los siguientes; solistas, 7 pesetas d iarias; p r in c i­
pales, 6 ídem  id ; de p rim era  clase, 5 ídem  id .; 
de segunda, 4 ídem  id . ; de tercera , 3 íd em  id .

A rt. 13. Será de cuenta de l Excm o. A yu n ta ­
miento la  adquisición del instrum ental, prim er 
uniform e, obras y  demás m ateria l necesario, asi 
como las reposiciones y  composturas que e l uso 
justifique en instrumentos y  m ateria l, siendo abo­
nadas por los Profesores todos aquellos desperfec­

tos producidos por m al trato ó descuido.
Será tam bién de cuenta del Ayuntam ien to la 

habilitación de loca l, dom icilio  de la Banda, así 

como el serv ic io  para el mismo.
A rt. 14. L a  reposición  de prendas y  demás e fec­

tos de! uniform e, será de cuenta de cada Profesor.

—  2 5  —

(1) Segiin  e l preanpueato a p robado  por e l  E scm o , A yn o ta -  
m ieo to  pa ra  1912 y  sanc ionado p o r  la  Ju n ta  M u n ic ipa l, la  
B anda de m úsica  se com poudrA: de un D ire c to r , dos P ro feeo . 
res aolietas, uno de lo s  cuales desem peñará la  Subd ireooión  
de la  Banda, 13 P ro fesores  p r in c ipa les , 28 de p r im era  clase, 
29 de segunda y  16 de te rce ra ; to ta l,  89.

(á ) C o n  a r r e g l o  á  d i c h o  p r e s u p u e s t o ,  e l  P r o f e s o r  s o l i s t a  a u e  

d e s e m p é ñ e l a  S u b d l r e c c l ó n  d e  l a  B a n d a ,  p e r o ih i r á ,  a d e m á s  

d e  su  j o r n a l ,  l a  g r a t i f i o a o i ó n  a n u a l  d e  1 .500  p e s e t a s .
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El uso de n a ifo m e  para todos los actos públi­
cos que ce lebre la Banda, será ob liga torio  para 
los D irectores y  Profesores de la misma.

A rt, 15. Todos los meses, una v e z  ai menos, 
se pasará revista  al instrum ental, uniformes, m a­
teria l, etc., por la  Comisión y  D irectores de la  

Banda, im poniendo las correcciones que por des­
cuido ó mal trato ju zguen  procedentes, y  d ispo­
niendo el abono por los causantes de los desper­
fectos que notasen.

A r t. 16. Las vacantes que ocurran en el perso- 
□aJ de Profesores de ia  Banda, se oubi'iráii por opo­
sición entre los que lo soliciten , publicándose ore- 
v iam ente los anuncios y  program as eori'espondien- 
tes en eJ B o le tin  del A y u n 'a m ie n to  y  en e! tablón d e  
edictos de Ja prim era Casa Consistorial, ó por d e ­
signación de Ja Comisión, á propuesta del D irec ­
tor Jefe,

Las vacantes de D irector se cubrirán  por con­
curso, previos los anuncios indicados an terior­
mente.

A r t. 17, P a ra  tom ar parte en los ejercicios de  
oposición á ingreso en la Banda municipal, será 
necesario presentar solicitud d ir ig id a  al A lca ld e  

Presidente, acom pañada de partida de nacim iento 
que acred ite no pasar de  los cuarenta años; cer- 
tillcaoión de buena conducta exped ida  por e l A l ­
ca lde de la  población de su residencia; certificado 
de la  D irección de penales de no estar procesado

—  2 6  —
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ni haber su frido condena, y  hoja de m éritos y  
servicios, ó titu les ó servicios profesionales qne 
tuviera  e l solicitante, sometiéndose adem ás á  r e ­
conocim iento facu lta tivo  qne acred ite que no p a ­
dece ninguna en ferm edad contagiosa n i defecto  
físico, y  que su desarrollo y  robustez le perm iten 

practicar el instrumento á  que se ded ica.
Si los solicitantes hubiesen serv ido en el e jé r ­

cito, deberán presentar su liceneia, no pudiendo 
tomar parte en las oposiciones si en aquélla  cons­

tara a lguna nota desfavorab le.
A rt. 18. A l  par que e l anuncio del p lazo para 

la  presentación de instancias, se publicará e l pro­
gram a de las obras impuestas por el T ribu n a l de 
exám enes y  la fecha del com ienzo de los ejercicios.

A rt. 19. E l T 'ribunal de exám enes se com pon­
drá de los señores Uoncejales que form en la  C o­
misión de la  Banda m unicipal, los D irectores de la  
misma y  e l P ro fesor de  la  Banda que ju zgue ne­

cesario el D irector Jefe .
A rt. 20. Los señores aspirantes, harán los e je r ­

cicios en los dias, horas y  local que se les designe 
previam ente, con instrumentos de su propiedad, 
debiendo cada opositor presentar un acom pañante 

al piano para rea liza r e l e jercicio.
Las resoluciones de l T ribu n a l se publicarán 

por los medios indicados anteriorm ente.
Art, 21. En igua ldad  de condiciones serán p re ­

feridos los Profesores de la  Banda que hagan  opo-

—  2 7  —
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sicióD á p laza superior, y  en defecto de éstos los 
premios del Conservatorio.

A rt, 2 2 . E l cargo  de  D irector ó Pro fesor de la 
Banda m unicipal, será incom patib le con cargo 
alguno en otra banda de música.

Los D irectores y  Profesores podrán d ir ig ir  y  
tom ar parte en orquestas y  actos musicales, siem ­
pre que sean com patibles con las necesidades de 
la Banda municipal, que será considerada para 
estos efectos como obligación prim era é in e lu d i­
ble. y  siem pre con el beneplácito de la  A lca ld ía  
Presidencia.

A r t . 2.3. L a  n eg ligen c ia  y  fa lta  de celo  en los 
Profesores, será causa bastante para la separación 
de l cargo que desempeflen.

A rt. 24. Tan to  los Directores como los P ro fe ­
sores, D etendrán  derecho alguno á  la parte que 
corresponda á ios de su categoría  por los actos re ­
tribuidos en que haya  tomado parte la Banda, si 
han dejado de concurrir á  elloá, sa lvo  en aquellos 
casos en que se justifique plenam ente que la  fa lta  
ha sido m otivada por en ferm edad.

A rt. 2.5. Los ensayos serán los días, á  las horas 
y  durante el tiem po que juzgue conven ien te el 
D irector J e fe  de la Banda.

A r t  26. Para  e l d isfru te de los beneficios que 
concede el Montepío de pensiones y  socorros para 
las v iadas y  huérfanos de los em pleados m un ici­
pales, los D irectores, Profesores y  demás personal

—  2 8  —
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afecto á  la  Banda, serán considerados como tales 

empleados con iguales derechos y  deberes.
Art- 27. Los D irectores, Profesores y  demás p er­

sonal anejo á la  Banda, tendrán derecho á una pen­
sión de retiro , con a rreg lo  á la  escala siguiente:

A  los ve in te años de servicios e fec tivos , e l 50 

por lOO de l m ayor sueldo ó jo rn a l que hayan  d is ­

frutado durante dos años.
A  los ve in tic in co  años, e l 60 por 100 de l m a­

yo r  sueldo ó jo rn a l que hayan  disfrutado durante 

dos años.
A  los treinta años, el 70 por 100 de l m ayor 

s u e l d o  ó jo rn a l que hayan  disfrutado durante dos 

años.
A  tos trein ta  y  cinco años, el 80 por 100 del 

m ayor sueldo ó jorna l que hayan  disfru tado du ­

rante dos años.
Por cada año más de los tipos in term ed ios de 

la  escala, e l 2 por lOO sobre e l correspondiente al 

que s irva  de base para la  jub ilación .

C A P IL 'U L O  II

D ei D ir e e lo r  J e fe  (1).

A rt. 28. Serán ob ligaciones del D irector Jefe : 
Cumplir y  hacer cum plir las prescripciones

( l )  Segú n  p la n t i l la  a p rob a d a  pa ra  1912, se lla m a rá  D ire c ­

to r  a rtís tico .
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de l presente reglam ento, tanto en la parte artística 
com o en la  d iscip linaria, á  todo ei personal a fecto  
á  la Banda municipal, im poniendo las correcciones 
ó multas que á su ju ic io  procedan, 6 proponiendo 
la  separación de los Profesores que por su conducta 
ó fa lta  de aptitud m erecieran esta m edida extrem a, 
liando cuenta de todo á  la Comisión.

A rt. 29. A s is tir á todos los actos públicos en 

que tom e parte la Banda, d irig ién do la  personal­
mente, como igualm ente á los ensayos ó privados, 
con la  más rigurosa puntualidad para dar ejem plo 
á BUS subordinados, m anteniendo en todos ellos ei 
m ayor orden y  disciplina.

A rt. 30. Estudiar cuantos progresos del a rte  
músico y  cuantas novedades musicales se presen­
ten que perm itan instrumentación para la Banda, 
procurando por cuantos medios crea procedentes 
que ésta se coloque por su m érito artístico y  d isci­
p lina en lu gar preem inente entre todas las de su 
clase, nacionales y  extran jeras,

A rt. 31. Proponer á la Comisión la  adqu isición  
de obras, partituras y  demás que crea procedente 
para estudio de la  Banda.

A r t. 32. Componer para la  m isma las obras 
que considere necesarias ú oportunas, é instrum en­
ta r  cuantas la  Banda requ iera .

A rt. 33. Dar cuenta á  la Comisión de los p rog ra ­
mas, de los actos en que haya  de tom ar parte la 
Banda y  las obras que hayan  de ponerse en ensayo.

—  3 0  —
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Art, 34- D ir ig ir  por si todos los ensayos de con- 
janto y  loa parcia les q oe  le  parezca conveniente.

Art. 35. Disponer dentro d e l régim en  artístico 
e l orden y  form a de los ensayos, y  todo cuanto 
crea procedente para el más b rillan te  resultado de 

las obras que se e jecu ten ..
A rt. 36. A s is tir con la  Comisión á las revistas 

de instrumental, uniform es y  m ateria l que se v e ­

rifiquen.
A rt. 37. Pasar d iariam ente al P residente de  la 

Comisión nota de las fa ltas de asistencia 6 por 
otras causas com etidas por el personal, asi como 
de las multas ó castigos que se h aya  v isto  preci­

sado á  im poner a l mismo-
A rt. 38. Presen tar á principios de cada semes­

tre una relación  de las obras estudiadas por la 

Banda durante el anterior.

C A P I T U L O  I I I

41
—  3 1  —

D el D irec to r  (t ) .

A rt. 39. E l D irector segu irá  en ca tegoría  y  
autoridad a l D irector J e fe , ejerciendo las funcio­
nes de éste en ausencias ó enferm edades, con 
iguales deberes y  atribuciones, ayudándole según 
éste d isponga en todo lo  que concierna á la  Banda,

(1) Su prim ida  esta  p la s a , e je rcerá  estas fu nc iones e l  Snb- 

d ire c to r  so lista.
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y  á la  d irección  y  ensayos de  las obras que se 
ejecuten ó estudien.

Asistirá  con el D irector Je fe  á  todos los actos 
públicos ó privados de la  Banda.

A rt. 40. Cualquier otra función que por razón 
de buen serv ic io  deba encom endársele especia l­
mente, será determ inado por la  Comisión, á pro­
puesta del D irector Jefe, á qu ien de derecho, y  
en todos los casos, corresponde la  d irección  y  
responsabilidad en lo  concerniente a l funciona­
m iento de la  Banda.

A rt. 41. Compondrá a l año para la  Banda las 
obras que considere oportuno, é  instrum entará 
aquéllas que el D irector Je fe  le  señale.

A rt. 42. P ropondrá  al D irector Jete, para que 
éste lo  haga á  la  Comisión, cuanto estime conve­
n ien te al m ayor éx ito  de  la  Banda.

—  3 2  —

C A P IT U L O  !V

D e  lo s  P r o f e s o r e s .

A rt. 43. Los señores Profesores tendrán o b li­
gación  precisa de asistir á  todos los ensayos, con­
ciertos, cerem onias y  demás actos públicos ó p r i­
vados que determ ine e l Ayuntam iento, la  A lc a ld ía  
ó la  Comisión, con exacta  puntualidad, á las horas 
y  en  los sitios que se les designe.

A rt, 44. Los Profesores de las distintas cate-
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govías, tendrán ob ligación  precisa de suplir á los 
de categoría  superior é  in ferio r en todos los casos 
en que por cua lqu ier causa, á  ju ic io  de los D irec­
tores, deban hacerlo.

A rt. 45. Asim ism o, tendrán ob ligación  de des­
empeñar la  parto que los D irectores designen, 
cuando el buen conjunto arm ónico de las obras 
así lo ex ija , aunqne sea d istinta parte que la que 
desempeñase de ord inario.

A rt. 46. En easo de en ferm edad ó ausencia de 
los D irectores, tendrán ob ligación  do sustituirlos 
en la d irección  y  demás ob ligaciones consigu ien­
tes, e! P ro fesor ó Pro fesores que aquellos d es ig ­
nen para este efecto.

A rt. 47. T od os  los Profesores tendrán ob ligación  
de a leccionar ó repasar e l trabajo  de los de ca tego ­
ría interior, dentro de su cuerda, cuando los D irec­
tores lo crean de necesidad ó conveniencia.

A rt. 48. Todos ios señores Profesores tendrán 
obligación de atender al cu idado y  conservación, 
tanto del uniform e que se les entrega, com o del 
instrumento que se les con fía , siendo responsables 
del coste de los desperfectos que en los m ismos se 
produzcan por descuido ó m al trato,

A rt. 49. Las responsabilidades á  que se con­
trae e l artícu lo an terior, se harán efectivas pro­
porcionalmente en relación  con su cuantía, no pu- 
diendo pasar del 10 por 100 de l haber mensual 
que disfruten los Profesores.

—  3 3  —
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A rt. 50. Los Profesores d o  podrán u tiliza r e n  

ios actos públicos ó p rivados que rea lice  la  Banda 
otra  clase de instrumentos que los que pertenecen 
á  la  m isma, como asimismo no podrán u tiliza r 
instrum ento a lguno de la  Banda para n ingún acto 
de  carácter particu lar, y a  sea público 6 p rivado.

D e igua l manera tendrán ob ligación  precisa de 
en tregar los instrumentos en la  A cadem ia  á la 
term inación de cada acto que ce lebre la  Banda.

A r t. 51. Durante los ensayos ó actos públicos 
que rea lice  la  Banda, los Profesores no podrán 
hacer observaciones n i reclam aoiones de n ingún 
género, pudiendo form ularlas, si lo  estiman, á la  
term inación del acto que se rea lice , pero siem pre 

en form a correcta y  d iscip linada, d irig iéndose al 
D irector Je fe  ó á  la  Comisión, según los casos.

A rt. 52. Los señores Profesores deberán  ev ita r  

tanto en actos públicos como ^en privados, toda 
acción ó palabra con traria  á  la  buena educación y 
cultura, procurando siem pre que la Corporación á 
que pertenecen sea m odelo de subordinación y  

d iscip lina, que no desm erezca de la que en más 
a lto  se estime, haciéndose asi d igna de m ayor res­

peto y  consideración pública.
A r t. 53. Los señores Profesores asistirán á 

todos los actos públicos vestidos de  uniform e, cu i­
dando de que en éste, y a  sea para d iario  ó ga la , 
aparezca el m ayor g rado  de esmero y  pulcritud.

A rt. 54. Los señores Profesores no podrán sa­

—  3 4  —
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lir de la población más que por cansa jastiflcada, 
y  p revio  perm iso concedido por la  A lca ld ía  P r e ­
sidencia ó por e l P residen te de la Comisión, á 
virtud de instancia in form ada por el D irector J e fe  
de la  Banda, razonando la, causa que m otiva  la 
petición y  sin que la  ausencia cause perju icio á  la 
marcha ordenada de aquélla.

A rt. 55. T od o  Pro fesor de la  Banda que por 
voluntad p rop ia  ó por ser expulsado por faltas 
cometidas saliera de la m ism a, deberá restitu ir en 
el p lazo m áxim o de vein ticuatro horas, el un ifor­
me y  demás efectos que obren en su poder, perte­
necientes a l Ayuntam ien to, no pudiendo hacerse 
á su fa vo r  la correspondiente liqu idación  de habe­
res y  beneficios sin haber cum plido el expresado 
requisito.

A rt. 56- E l Pro fesor que por m otivos de salud ó 
atenciones particu lares desee abandonar la  Banda, 
lo solicitará en instancia d ir ig id a  á la  A lca ld ía  
Presidencia, in form ada por e l D irector J e fe , y  la 

A lca ld ía , p rev io  dictam en de la  Comisión, reso l­
verá lo que proceda.

Acordada que sea la baja, se hará á su fa vo r  la 
liquidación y  abono, tanto de  sus haberes como de 
la parte que le  corresponda en los beneficios que 

haya obtenido la  Banda que no hubiese percibido.
Art, 57. E l P ro fesor que ob ligado  por aten­

ciones particn lares ó m otivos de salud se separe 

de la Banda, tendrá derecho á  re in gresar en ella

—  3 5  —

Ayuntamiento de Madrid



sin necesidad de oposición n i e xa m en , cuando 

existiese una vacante del instrum ento que tuvo á 
su cargo, y a  sea en Ja ca tego iia  que disfrutó ó en 
otra in ferior, siem pre que eu su exped ien te  per­
sonal no aparezca nota a lguna desfavorab le . El 
reingreso deberá ser propuesto por Ja Comisión, 
previo in form e de l D irector J e fe  de la  Banda.

A rt. 58. Los Profesores que fueran  expulsados 
Ae la Banda por fa ltas com etidas, no podrán re in ­
gresar en e lla  n i hacer oposiciones á  plazas de la 
misma.

A rt. 59. Los señores Profesores deberán dar 
conocim iento á la  D irección  adm in istrativa  del 
dom icilio  donde habitan y  de los traslados que 
de l m ismo efectúen.

—  3 6  —

C A P IT Ü L O  V

Disposiciones disciplinarias.

A rt. 60. Los señores Profesores de la  Banda 

deberán guardar á los señores D irectores e l m ayor 
respeto y  obediencia, acatando y  cum pliendo cuan­
tas disposiciones dicten, tanto en la  parte a rtísti­
ca  como en la  d isc ip linaria  ó de rég im en  de la  
Banda.

A r t. 61. L a  fa lta  de  respeto y  d isc ip lin a  de los 
Profesores para con los D irectores, ó de un P ro fe ­
sor para  con otro de superior ca tegoría , así como
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la de respeto y  consideración mutua entre los P ro ­
fesores, será m otivo de expulsión de la Banda.

A rt. 62. Los señores Profesores y  todo e l per­
sonal afecto á  la  Banda, que deba desem peñar 
misión de la  clase que fu ere  en e l acto para que se 
hubiese hecho citación , deberá presentarse quince 
minutos antes de la hora señalada para com ienzo 

de aquél, en el sitio designado.
A r t. 63. Las fa ltas de  puntualidad ó asistencia, 

que no sean debidam ente justificadas, tanto del 

personal de Profesores como del que esté a fecto  á 
la Banda, serán castigadas severam ente en la  

forma sigu iente;
P or fa ltas de jiu n tu a lid a d  á los ensayos, p r iva ­

ción de m edio d ía  del haber que disfru te el causan­
te, y  de un d ía  de haber si re incid iera  dentro del 
raes, imponiéndose el doble de dichas multas si la 
fa lta  de puntualidad fu era  á un acto público.

Por fa ltas de asistencia  á los ensayos, p r iva ­

ción de un día de haber, y  de dos en el de re in c i­
dencia dentro del mes, im poniéndose igualm ente 
el dob le de dichas m altas si la fa lta  de asistencia 

fuera á  un acto público.
Las fa ltas de asistencia se considerarán como 

tiempo no servido, y , por tanto, no se acred itará 

su im porte en la  nóm ina correspondiente.
E l total de 1as multas por faltas de puntualidad 

ú otras causas, se descontará de l líqu ido de los 

haberes que se acred iten  a l interesado.

—  3 7  —
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A rt. 64. L a  reincideneia  en cualquiera de estas 
faltas, por tercera v e z  dentro del mes, lleva rá  
consigo  la  privación  de un mes de haber ó la  e x ­
pulsión de la Banda, segiin  los casos.

A rt, 65. Los señores D irectores podrán im p o ­
ner multas de una á cinco pesetas, por fa ltas leves 
de insubordinación ú otras causas, ó proponer la  
expulsión si las fa ltas tuvieran  carácter de  g ra ­
vedad,

A rt. 66. Contra las disposiciones discip linarias 
impuestas por los D irectores, que los Profesores 

consideren injustas ó contra otras cualqu iera que 
estimen antirreglam entarias, podrán alzarse ante 
la  A lca ld ía  P res idencia , quien con conocim iento 
de causa reso lverá  lo procedente.

E l a lzarse de una resolución, no ex im e al a lzado 
d e l cum plim iento de su ob ligación  con la  d isc ip li­
na y  corrección debidas.

A rt. 67. E l im porte de las multas de todas c la ­
ses impuestas durante e i año á los Profesores de 
la  Banda, se destinará á  form ación de prem ios, 
que se adjudicarán á aquellos otros, que durante 
el mismo hayan dem ostrado m ayor constancia.

E l D ireelor J e fe  hará la propuesta genera l, y  
e l acuerdo lo tom ará la  A lca ld ía  P residencia  p re­
v io  in form e de la  Cmnisión.

—  3 8  —
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C A P IT U L O  V I

De la  Adm inistración de la  B an da  m unicipal.

Art. 68. La  Adm inistración económ ica de la  
Banda m unicipal, y  todo cuanto se re fie ra  á  su r é ­
gim en y  organ ización  burocrática, estará á cargo 
del N egoc iado  1.® de la  Secretaria , bajo las órde­
nes del J e fe  del mismo, qnien, en representación 
(le la  A lca ld ía  y  de la  Com isión, e jercerá  las fun­
ciones de D irector adm in istrativo de  la  Banda 

municipal.
A rt. 69. L a  D irección  adm in istrativa  tendrá  á 

su cargo;
1.® V e la r  por los intereses del Ayuntam ien to , 

y  ev ita r en lo que sea posible, tocio cuanto pueda 
redundar en perju icio de los mismos. *

2.® R edacta r y  form alizar, con a rreg lo  á la  

ta rifa  aprobada por el Exem o. Ayuntam iento, los 
contratos de los servic ios que, previas disposicio­
nes de la A lca ld ía  ó la Comisión, pueda la  Banda 
prestar á entidades ó particu lares, y  o rgan iza r la  
parte adm in istrativa  de las funciones ó conciertos 
de pago que el Ayun tam ien to  acuerde dar por su 
cuenta eu que com o prim er elem ento tom e parte 

Ja Banda m unicipal.
3.® D isponer cuanto crea procedente para la
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más perfecta conservación del instrum ental y  d e ­
más m ateria l de todas clases propio de la  Banda, 
dando cuenta á  la  Comisión de sus disposiciones.

i . °  F orm ar los inventarios de vestuario, ins­
trum ental y  demás m ateria l de la  misma.

 ̂5. O rgan izar el a rch ivo  de música y  su fan- 
cionam iento en la  form a que se expresa  en e l ca ­
pitulo siguiente.

6.® P roponer á la  Comisión cuanto considero 
conducente al más brillan te resultado de la  Banda 
en su dob le carácter artístico y  económ ico.

—  4 0  —

C A P IT U L O  V II

D e l A r c h iv o  m u sica l y  m a te r ia l de  la  B anda .

A rt. 70. El A rch ivo  musical se form ará  con 
las obras que por acuerdo de la Comisión, á pro­
puesta de ios D irectores, se adquieran para el 
mismo; con las que arreglen  los D irectores ó P ro ­
fesores de la  Banda para  la  misma de obras ya 

publicadas ó estrenadas; con las que compongan 
para ia m isma los D irectores ó Profesores, y  las 

que por donativo  de Corporaciones ó particu lares 
puedan obtenerse.

Tam bién  serán arch ivados en deb ida  form a 
todos los program as impresos ó manuscritos, ó ca r­
teles de los actos en que hubiese tom ado parte  la 
Banda m unicipal, así com o las tab lillas de ensayo.
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Avt. 71. E l m ateria l de obras, partituras y  par­
tes que com pongan e l A rch ivo  musical de la  Banda 
a l constituirse, y  el que ingrese después de cons­
tituido (sa lvando en este caso como en todos , los 
derechos de propiedad artístico-literaria ), será de 

la absoluta prop iedad de l E xcm o. Ayun tam ien to  
para e l uso exc lu s ivo  de su Banda de m úsica; de­

biendo lle va r  en todas sus hojas, un sello que d íga : 
«B anda m unicipal de M a d r id ».— Arch ivo.

A rt. 72. Los  derechos de prop iedad  de las 
obras que los D irectores com pongan para laBanda, 
pertenecerán á sus autores, sa lvando siem pre los 
del Excm o. Ayuntam iento, para que la  Banda e je ­

cute dichas obras.
A rt. 73. T odas  las obras, partituras y  papeles 

que ingresen en el A rch ivo , se inscrib irán  en un 
libro inven tario , expresando con c la ridad  e l autor, 
la ciase de obras y  cuantos datos de descripción 
sean necesarios. Adem ás del lib ro  in ven tario , se 
form arán tres índices catálogos, uno de autores 
con relación  á  sus obras, otro de obras en relación 
á sus autores y  otro por títu los de las obras,

A rt. 74. Se proh íbe en absoluto sacar cop ia  de 
obras, partituras ó partes de las que figuren en el 
A rch ivo , propiedad del Ayuntam iento, p a ra u so  

ajeno a l serv ic io  m unicipal, á  excepción  de los o r i­
ginales de las obras compuestas por los D irectores  
ó Profesores, de los que sólo sus autores podrán 

sacar copias en el loca l d e l A rch ivo .

—  4 1  —
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A rt. 75. P a ra  la  cop ia  de las obras, partituras 

y  papeles necesaria para e l funcionam iento de la  
Banda, se designará por ia  Comisión ó á propuesta 
d e l D irector J e fe , e l número de copistas necesa­
rios, y a  pertenezcan á la Banda, y a  sean extraños 
á  e lla , según lo ex ijan  las necesidades del s e rv i­
c io ; la  Comisión e leg irá  para e l pago de este ser­
v ic io , la form a que resulte más económ ica y  bene­
fic iosa á los intereses municipales.

Los copistas tendrán ob ligac ión , además de 
sacar Jas copias que se les designe, de arreg la r 
y  recom poner las hojas deterioradas de partitu ­
ras ó papeles que sean susceptibles de recom po­
sición.

A rt, 76, El instrumental, a rch ivo  y  demás m a­
teria l de la  Banda, no podrá sa lir de la  Academ ia 
más que para aquellos actos que se determ inen 
por la A lca ld ía  presidencia ó la Comisión.

Cuando por necesidad ó conven iencia  del ser­
v ic io , tuviera  que sa lir de la Academ ia  algún 

instrumento ó cualquiera otro ob jeto de la Banda, 
deberá preceder orden escrita del D irector J e fe , 
al encargado, y  recibo de la persona á  quien se 
entregue el objeto.

A rt. 77. E l encargado de l A rch ivo , en cuanto 
rec ib a  el p rogram a-orden  para cualquier acto  pú ­
b lico  ó p rivado  que haya de rea liza r  la  Banda, 
tendrá ob ligación  precisa de preparar todo e l m a ­
terial de arch ivo  de las obras que ind ique el pro­

—  4 2  —
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grama, perfectam ente ordenado y  clasificado por 
el orden del mismo, poniéndole á disposición del 
Director Je fe  en  cuanto éste lo p ida, como asim is­
mo, todo e l m ateria l necesario para ei acto que 

haya de tener lugar.
A rt. 78. A l term inar la  Banda su com etido en 

cualquiera de loa actos ind icados, y  al hacerse 
cargo el encargado de l A rch ivo  del m ateria l en ­
tregado, tendrá la  ob ligac ión  precisa de exam i­
narlo escrupulosamente, poniendo por escrito, en 
conocim iento del D irector J e fe , las fa ltas ó des­

perfectos que hubiera notado en e l mismo.
A rt. 79. L a  Comisión propondrá la  persona 

que ha de  estar encargada del funcionam iento del 

A rch ivo  y  del m ateria l de la  Banda.

Aprobado provisionalm ente por decreto d e  la  

A lca ld ía  P residencia  de 21 de M ayo de 1909.

61 Secretario  3et Cxcmo, n i|un lam ien(o , 

^ u a n o  y  ^ a rr ie d o .
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Plantilla de la Banda municipal,
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1 D i r e c t o r ...................................... 1 9 » 9 » > 1

? F i a n t i n e a ................................... 9 » 9 1 1 -2

F l a u t a s ........................................ • » 1 \ > 2

« O b o e s .............................................. > > 1 9 1 a 2

1 C o m o  i n g l é s ........................... > > 1 9 a a 1

)>. R e q u i n t o s ................... > 9 1 1 9 > 2

•X) C l a r i n e t e s ................................ » 1 4 2 0

1 C l a r i n e t e  p e d a l .................. > > 1 > a 1

2 F a g o t e s ........................................ > a 1 i > •2

1 C o n t r a f a g o t ........................... » 9 > 9 1 a 1

4 V i o l o n c e l l o s ........................... a 1 i > 4

S C o n t v a b a j o a ........................... 9 1 1 1 a S

Tn S a x o f o n e s ................................. 1 > 1 10

R T r o m p a s . ................................... » > 1 i 1 5

1 P l i e o o r n i t o ............................. » 9 1 » 1

4 F l i s c o r n o s ................................ > > ; •¿ » 4

2 O m n o T O o e s ............................. » > > 1 1 2

í í C o r n e t i n e s ................................ 9 1 1 9 2

2 T r o m p e t a s ................................ > 1 » 1 2

4 T r o m b a s ...................................... > 9 9 4

1 B a r í t o n o ..................................... 9 > 9 1 * 1

4 T r o m b o n e s .............................. > > 1 1 4

B o m b a r d i n o s ...................... 9 1 1 > 2

5 B a j o s . . ........................................... 9 1 1 1 B

1 T i m b a l e r o ................................. > 9 a 1 » > 1

1 C a j a ................ .......................... .... 9 > > > 1 9 1

l R e d o b l a n t e .............................. > a > » 1 9 1

1 B o m b o  ...................................... » t 9 i » 9 1

2 P l a t i l U r o s ................................ a 9 i 1 2

3 9 1 2 I b 2 8 29 1 6
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